
REVISTA DE ARMAS  
 Las armas de la categoría primera (armas de fuego cortas) y  todas las de concurso 
pasarán revista cada tres años. Las demás armas que precisen guía de pertenencia, cada 
cinco años. En ambos casos, las revistas se pasarán en el momento de presentar las 
solicitudes de renovación de las correspondientes licencias de armas de los titulares de 
aquéllas. 
 
 Las revistas las pasarán: 
 
 El personal relacionado en el artículo 114 del Reglamento de Armas (Militares, 
Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, Servicio de Vigilancia Aduanera y Policías 
Autonómicas y Locales), en el mes de abril ante las autoridades de que dependan, las 
cuáles deberán dar cuenta de aquéllos que no la hubieran efectuado a las autoridades 
sancionadoras competentes. 
 
 Los funcionarios afectos al Servicio Exterior, durante el indicado mes de abril, ante el 
correspondiente Jefe de Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Éste, a su vez, lo comunicará inmediatamente a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil. 
 
 Los poseedores de licencia C (Vigilantes de seguridad) pasarán revista durante el mes 
de mayo ante la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente. 
 
 Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, dentro del mes correspondiente a la renovación de la 
licencia; efectuándolo el personal a que se refiere el artículo 7.d).2 del Reglamento de 
Armas (personal español afecto al Servicio Exterio r; extranjeros acreditados en las 
Embajadas, Consulados y Organismos Internacionales con sede o representación ante el 
Reino de España; agentes de seguridad extranjeros en tránsito o que acompañen a 
personalidades o autoridades de su país, en misión oficia l), a través de la Dirección 
General de Protocolo, Cancillería y Órdenes del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
  
 
 Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de 
armas correspondientes a la licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud 
de nueva concesión, el arma o armas documentadas, personalmente o por medio de 
tercero autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o armas 
de que se trate, a efectos de revista. 
 


